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GOIUKIINO SUPERIOR POLITICO 1)11 ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
  .r.n:q ;u i- i
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Ea Reina Nuestra Señera (q. d. g.) y sn augusta 
Rea! familia, continúan ea la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

------------ .■
Numero. 221

El E remo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice 
en .22 de! mes actual lo si guien! e:

Debi:*ndo procederse en el año inmediato de 1848 á la 
rectificación de las listas electorales para Diputados á Cortes con- 

e i .
forme á lo dispuesto en el arl. 1 <j de la ley de 1 8 de Mayo úl
timo, y habiendo de empezarse en el mes de Diciembre próxi
mo á practicar por los Alcaldes las alteraciones que procedan 
en las listas de sus respectivos pueblos, según se previene en ej 
arl. 21 de la misma ley; S. M. la Reina ha tenido á bien man
darme que recuerde á V. S. como de su Real orden lo ejecuto' 
la grande y trascedenlal imporUncia'de este interesante servi- 
cío, para que por su parte procure V. 5. por cuantos medios 
están en sus atribuciones que se preste con lodo el celo, impar- 
cialidad y esac(itud que por su naturaleza exige.

Lo que he acordado publicar en el Boletín ojicial de esta Pro
vincia previniendo á los /llcaldes de la misma (pie con toda pre. 
Jerencia se ocupen en la rectijlcacion de las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes ateniéndose estrictamente á lo prevenido 
sobre el particular en el art. 21 del titulo 4.0 de la ley eledo- 

“ ' . .6(3frA
ral y que á continuación se inserta: prometiéndome de su telo 
que procederán en el asunto con la mayor legal idad, pues solo 

_.r.r*''iuft - h 
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-cbrii-iuM y lista . «Hd/.z act >31: 1 a Atea 
asi podrán evitarse red amachines inoportunas, y llenarse los de 
seos del gobierno de S. M. Burgos 20 de Noviembre de iS.jy.— 
Francisco del Busto.
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Articulo 21 de la Ley electoral para Diputados d, 

Cortes que miles se cita.
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Art. 21. Para la rectificación bienal de lasdis- 
tas ,, el Alcalde de cada pueblo, asistido de los con
cejales nombrados por el Ai untamiento, revisará las 
respectivas al mismo pueblo, y formará una nota 
razonada en que esprese circunstanciadamente los 
motivos de las rectificaciones que proponga.=Esla 
nota contendrá con separación los casos siguientes. 
= 1 .° De los electores inscritos en la última lista que 
hubiesen fallecido.—2.° De los que hubiesen muda
do de domicilio.=3.6 De los que hubiesen perdido 
el derecho electoral.=4.6 De las personas^ que le 
hubieren adquirido.=Esta nota ha de quedar forma
da y se ha de remitir al Gefe político de la provincia 
en los quince primeros dias del mes de Diciembre 
anterior al año en que corresponda hacer la rectifi
cación. .0(306 v sJnoMteb l^i ibc-i/I'

En consecuencia, los Alcaldes bajo de su perso
nal responsabilidad remitirán á este Gobierno político 
para el dia 15 del próximo Diciembre la nota de que 
se hace mérito en el presente articulo. =Busto.
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al 
seismes, i i 

meses y

Se suscribe ti este peruvl ico en la 
Imprenta y liaren a (fe Vi! tan 
Plaza Mayor, núrn.n i, á lv ri 

por trnnt strCq 20 por 
34 por un ano.

4 de Diciembre de
1847.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villa nueva, Jraneas de porte, sin. 
cuyo requisito no se recibirán.
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Castrillo de Solárana.
Cebrecos.
Cilleruelo de arriba.
Coba r rabias y anejo.
Cogollos.
Madrigal del Monte y anejo.
Madrigalejo y anejo.
Máznela.
Mecerreyes y anejo.
OI millos de Moño.
Pineda de Trasmonte.
Presencio.
Puentedura.
Qointanilla del Coco y anejo.

Adrada de Aza.
T erlangas.
Boada.
Cueba de Roa.
Fuentecen.
F uentemolinos.
Haza.
Hoyales de Roa.
T.a Sequera.
Quintanamambirgo.
Vitlaescusa de Roa.
Villovela.

Retuerta y anejo.
Sania Cecilia.
Santa Ines.
Santivañez del Val y anejo.
Sola rana.
Tejada.
Tordomar.
Torduelles.
Tortoles.
Torrecilla ‘leí Monte.
Valdoros.
Villafruela.
Villalnianzo.
Villamayor de los Montes.
ViUangomez y anejos.
Zael.

I ed no »
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Partido de Aranda.

Campillo.
Fuentespina.
Garniel de Mercado y anejo, 
I.a Aguilera.
Oquillas.
Quemada.
S. Juan del
Solillo de la Rivera y anejo. 
Zazuar.

Heve suelto conminar con la multa de cuatro ducados á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos comprendidos en la siguiente 
relación, que no han remitido los estados de Bautismos, Ma
trimonios y Defunciones de los trimestres que se señalan en 
ella, si en el preciso le'rmino de ocho dias no lo Verifican te
niendo entendido que incurrirán en la multa, y se tienen por 
no remitidos los estados que no lo sean por conducto del Al
calde de la cabeza de partido, y conformes en un todo al mode
lo circulado. Burgos ay de Noviembre de 184.^—Francisco 
del Cusió.

Numero a35.
Dirección general de Oirás públicas.

Esta Dirección ha señalado el dia ay dé Diciembre próc- 
simo á las doce de su mañana en el piso segundo del local que 
ocupa el Ministeiio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
y en la provincia de Burgos ante el Sr. Gefe politico para el 
primer remate del arriendo del portazgo de Oña, por el tiem
po de dos años y la cantidad menor admisible de 68,000 reales 
en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la porlena de dicho Ministerio y en la secretaria del espre- 
sado Gobierno político. Madrid ly de Noviembre de i84y.= 
G. O tero. = Insérte, Busto.

Número a36.

Estados trimestrales que no han 
remitido (se advierte que los in
completos, ó que no estén ente
ramente conformes al modelo en 
la sustancia y en la forma se 
tendrán por no remitidos.)

1846. 1847.
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Abajas y Anejo.
Aguilar de Bureba.

' Aguas Cándidas y anejos. 
Bañuelos de Bureba.
Barcina de los Montes y anejos. 
Barrios de Bureba.
Bentrelea.
Berzosa de Bureba.
Busto.
Cameno.
Cantabrana.
Carcedo de Bureba y anejos, 
Cascajares de Bureba.
Castil de Lences. 
Castil de Peones, 
Cillaperlata. 
Cornudilla. 
Cubo.
Fuentebureba y anejo. 
Grisaleña.
Hermosilla.
Lences.
Las Vesgas y Anejo. 
Oña y Anejos.
Padrones.

I Pradeños de Bureba. 
| Quietanaelez yanejos.

Arauzo de Sauce y anejo. 
Campolara.
Quinlanar de La Sierra, 
Valle de Valdelaguna. »
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Pañuelos dei Rudron.
Corligbera y anejo.
Cubillo del Butrón.
Cubillos del Rojo.
Escalada.
Gredilia y anejo.
La Pipdra y anejo.
Masa y anejo.
Morad-illo de Sedaño.
Nidáguila.
Orbaneja del Castillo y anejo.
Pesadáfs de Burgos.
Pesquera de Ebro.
Quintana del Pino.
Quinta nalortia.
Quinlanilla sobresierra y anejo.
Sargentos y anejos.
Sedaño y anejo.
Tablada de Rudron
Terradillos de Sedaño
Tubilla del Agua y anejos.
Valdelaleja y anejo.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadca.
Valle de Hoz de arroba.
Valle de Valdevczana.

» »

Qiiinttfnarruz y anejo.
Quintanavides.
Quinlanilla Bon.
Quinlanilla S. Garcia.
Reinoso.
Rojas y anejos.
Rucambio y anejos.
Salas de Bureba.
Salinas de Bureba y anejo.
Sta. M'aiia del invierno y enojos
Soldutiigo y anejo.
Tamayo.
Vileñ'a.
Zúñeda.

Gampnal.
Ou tomín. „ * « 
Onloria <|e la Cantera.
Ormaza. „
Ormazas y anejos, 
lluermec.es. ,, „ „ ,
Ibeas de Juarros y anejo.
Isar.
Lodoso.
Los Ausincs y anejo. 
La Nuez de abajo. 
Las Celadas.
La Molina de Ubierna y anejos. 
Las Quinlanillas.
Las Rebolledas.
Los Tremellos.
Mansilla de Burgos.
Marmellar de arriba.
Marmellar de abajo. 
Mala.
Máznelo y anejos. 
Medínilla.
Modnbar la Emparedada y anejo, 
Ornillos del Camino.
Orbabeja Riopico y anejo. 
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Paramo.
Quinlanaduenas. 
Qüintanaortuño. 
Qüintanapalla.
Quinlanilla Pedro Abarca y anejos 
Quinlanilla Vivar y anejos. 
Quinlanilla Somuñío y anejo. 
Rave de las Calzadas.
Renuncio y anejo. 
Revilla del Campo. 
Revillarrüz y anejos. 
Riocerezo.
Robredo y anejo. 
Ros y anejo.
Rubena.
Saldaría de Burgos. 
Salguero y anejo.
S. Adrián de Juarros y anejo.
S. Juan de Ortega y anejo.
S. Mames de Burgos y anejo. 
S. Pedro Samuel.
Sta. Cruz de Juarros.
Sanlívañez Zarzaguda y anejo. 
Sta. Maria Tajadura.
Sanlovenia y anejo. 
Sotopalacios.
Sotragero, 
Susinos. 
Ta i da jos, 
Tobes y Rahedo y anejo. 
Urones y anejo. 
Urrez.
Ubierna y anejo. 
Vilbiestre de Muño.
Villafria y anejo.
Villagonzalo Pedernales. 
Villagutierrez.
Villalviila junto á Burgos,
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Partido de Burgos.

Albiílos.
Arlanzon.
Arroyal.
Atapuerca y anejo. 
Barrios de Colina.
Bunii'l.
Cabía.
Carcedo de Burgos y anejo, 
Cardeñadijo.
Cardcñuela Riopico y 
Caslrillo del Val.
Cayuela y anejo. 
Celada del Camino. 
Celadilla Solobrin. 
Cul illo del Campo. 
Cueba de Juarros y anejos.
Estepar.
Frandovinez.
Fresno de Rodilla.
Galarde,
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iiSA maya y anejo.
Arenillas de Villadiego y anejo. 
Barrio Panizares.
Barrios de Villadiego.

0(1X16

// í)h

I»

» ¿
►

-

.'i e?s *3(1 
Víllamicl de la Sierra. 
Villanueva Rio-ubierna. 
Villa riezo. 
Villarmentero. 
Villarmero. 
Villasur de Herreros. 
ViHaverde Peñaorada. 
Villavieja y anejo. 
Villayerrib y anejó. 
Villayuda y anejo.
Villnrejo. " " “ “
Villorobe y anejos. 
Zaldnendo.
Zumel.

Partido de Castro)eriz.
Grijalva. * " K
Pampliega y anejos.
Villaldeiniro. ** " 
Villovela. 

Partido de Miranda.
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Ahable. »
Ameyugo. »
Añaslro. ))
Ayudas." »
Bugédo. “ * “ *' « lab eo$íTiO
Irejo y anejo. »
Miraveche y anejo. <1 i
Miranda de Ebro. <$ • .cmí¿ Í.V: í>í;
Moriana'y anejos. " “ tt ■
Pancorbó1. <# »
Pariza. ))
Puebla de Arganzon. »
Sta. Gadea. D)
Sta. María Rivarredohda. <t ))

Saseta.
Valluercanes.

*

Villanueva del Conde y anejo. ))
Candado de Trevino. « »

Partido de V'illarcayo.
Aforados de Moneo.

<« .80(7116 Y SÜ *36111
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A ¡orados de Losa. - • • jOpms y ((
Junta de Oleo. ))
Junta de Traslaloma.
Junta de S. Martin.

»
» ’’

Jurisdircion de S. Zallorníl. «
Merindad de Sotoscueba.
Merindad de Montija.

c .0(006 Y 80136BÍ ot> OcitW .8
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Merindad de Vaídeporres.
Valle de Tovalina.

n - ,o(*jrt8 i goMoII áb .8
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Valle de Manzanedo. « .Koiarmí. olt st:aí?> .¡.18
Valles de Mena y Tíldela. 
Villaescusa del liutron.
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Boros. " " * « 31 >> » <r » » „
Espinosa de los Monteros y anejos .-C' iidr.ooiod
Huidobro.

Partido de Villadiego.
» ’J
))

Ahedillo y anejos. * ))
Al bacas! ro. * ))

Paconcillos del Tozo v anejos. 
Caslrérias.
Castalio v anejo. »
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Tovar.
Urbel del Castillo.
Los Valcarceles y anejos.
Villamartin y anejo.
Villadiego.
Villalyilla junto á Villadiego y a.' 
Villariiayor de Trevino y anejos. 
Villanueva de Odra.
Villanncva Puerta y anejos.
Villavedon y anejos.
ViHaizan de T revino y anejos.
Villegas y anejos.
Villuslo.
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Belorado.
Carrias.
Casfil de Carrias.
Fresno de Rioliron.
Orón de Villlafranra.
Pineda de la Sierra.
Pradojuengo. ,
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo y anejos.
S. Clemente del
Tosa píos. 
Vi loria.
Villalomez.
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Castromorca- y anejos. 
Coculina^y anejo. 
Cuebas de \maya y anejo. 
Fucnra lenteja. 
Fuentepdra.
Guadilla de Villamar.
Hoyos del Tozo.
Humada.
Melgosa de Villadiego. 
Nuez de arriba.
Los Qrdejones.
Quintanas de Valdelucio y anejos 
QuintanHIa Riofresno y anejos. 
Rebolleda y anejos.
Rebolledo la Torre y anejos. 
Rezmondo.
Salazar y anejo, 
Sandoyal de la Reina.
S. Martin de Humada.
S. Quirce de Riopisuerga.
Sta. María Ananuñez y anejo. 
Bordillos y anejo.
Solovellanos.
Solresgudo.
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INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
¿ .<>1' 0'6 t|(>! " - V.'v >"'< .V'.v. ;

Pór circular de la Administración de contribuciones de esta provincia insería ert 
el Boletín oficial núm. 428, so escitó y previno á todos los pueblos de ella , realiza* 
sen la presentación de su; respectivas matriculas correspondientes ni año próximo, 
antes del 20 del actual. Esta oscilación, se^un se me comunica, ha sido desoída por 
bastante número de aquellos, paralizando con apatía y omisión los trabajos perentorios 
que á dícha Administración tiene encargados la Superioridatf,' y aiinquo desde luego 
podría adoptar madidas <le rigor contra Jos‘que en aquel caso se hallan, por el ileber 
en qne me encuentro de hacer cumplir con esactitml las disposiciones que producen las 
del Gobierno, sin embargo, y por deferencia á lo» Alcaldes, en quien<*s *ol oexista Igho- 
rancia,. invita y aponsejp por iilliiya ve? á lodos los que en descubierto se,rc< onoz- 
can, procuren realizar la remisión do su respetiva matricula , antes del 40 del cor
riente, en el concepto de que en el siguiente I I espediré apremio cjeéulrvo contra los 
que falten A dicho servicio psjra la exacción de la multa de cincuenta ducados con 
que desde ahora les conmino. Azuela.
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IMPRENTA UE VILLANUEVA


